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ANEXO I

Tabla salarial para el año 2003

Nivel salarial
Salario base mes

—
Euros

Plus transporte día
—

Euros

Nivel 1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 823,43 2,72
Nivel 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748,58 2,72
Nivel 3 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711,15 2,72
Nivel 4 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636,29 2,72
Nivel 5 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598,87 2,72
Nivel 6 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539,00 2,72

Artículo 22. Ropa de trabajo.

La empresa facilitará anualmente a los trabajadores de laboratorio
y departamento de geotecnia, la siguiente ropa de trabajo:

a) Dos juegos de pantalón y chaqueta y dos polos o camisas de verano.

CAPÍTULO IV

Disposición final primera.

Se crea la Comisión mixta o paritaria del Convenio que con el alcance
que señala el artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores, se establece
como instrumento de mediación o conciliación previa, en los conflictos
colectivos sobre interpretación o aplicación del Convenio con intervención
preceptiva anterior a la jurisdiccional, además de vigilar su cumplimiento.

Resultan designados como Vocales titulares por los trabajadores: Don
Delfín Rodríguez López, Don Carlos Ovalle Barrio y Don Angel García
Cadenas, y por la empresa Don José Santiago Vega Garrido, Don Germán
Albarrán Sanz y un representante más que designará en su momento la
empresa.

La asistencia a las reuniones de la citada Comisión, será obligatoria
para ambas partes.

Son funciones específicas de la Comisión las siguientes:

Primero.—Interpretación del Convenio.
Segundo.—Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
Tercero.—Entender de forma previa y obligatoria a la vía administrativa

y jurisdiccional en relación con los conflictos que puedan ser interpuestos
por quienes estén legitimados para ello con respecto a la interpretación
de los preceptos del presente Convenio.

1984 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de la modificación del Acuerdo
sobre Sistema de Previsión Social y transformación de bene-
ficios sociales en «Banco Pastor, Sociedad Anónima».

Visto el contenido de la modificación del Acuerdo sobre Sistema de
Previsión Social y transformación de beneficios sociales en «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», que ha sido alcanzado el día 17 de diciembre de 2002
de una parte por la representación de la empresa y, de otra, por las Sec-
ciones Sindicales de CIG, UGT, CC.OO. FITC y ELA.

Y teniendo en consideración los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—La cláusula adicional sexta del XVIII Convenio Colectivo de
Banca habilita a cada empresa en su ámbito para que mediante acuerdo
con la representación de los trabajadores, puedan regular o establecer
sistema de previsión social, sustitutivos o complementarios, distintos de
los establecidos en el propio Convenio Colectivo. Siendo esto así, el Acuerdo
sobre el Sistema de Previsión Social y transformación de beneficios sociales
en «Banco Pastor, Sociedad Anónima», de fecha 21 de noviembre de 2001
y el Acuerdo de modificación del mismo arriba citado, ha desarrollado
la encomienda que desde el Convenio Colectivo de la Banca se prevé a
favor de las empresas y los representantes legales de los trabajadores
para el establecimiento de acuerdos de previsión social, acuerdos que están

dotados de eficacia general no solo por la remisión de regulación que
desde el Convenio de la Banca se realiza sino por la legitimación de quienes
lo suscriben.

Hay que señalar que el Acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2001
ya fue objeto de resolución que fue publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 28 de diciembre de 2001.

Segundo.—El artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, determina
la inscripción en el Registro Central de Convenios Colectivos de Trabajo
de la Dirección General de Trabajo de aquéllos acuerdos o pactos que
legalmente tengan reconocida eficacia de Convenio, con lo que se está
posibilitando el acceso a tal Registro de acuerdos o pactos que sin ser
convenios en sentido propio participan de la naturaleza de estos o producen
sus mismos efectos.

Tercero.—Esta Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver sobre la cuestión planteada, de conformidad con lo establecido en
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la modificación del Acuerdo sobre
Sistema de Previsión Social y transformación de beneficios sociales en
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», en el correspondiente Registro de este
centro directivo.

Segundo.—Dar publicidad mediante la presente Resolución a la citada
inscripción de la modificación del Acuerdo.

Madrid, 17 de enero de 2003.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

1985 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 195/2002 —Procedimiento Abreviado—
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 7, y se emplaza a los interesados en
el mismo.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid, don Cándido Bolaños Alves y doña M.a Trinidad Serrano Zurita
han interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 195/2002
—Procedimiento Abreviado— contra la Orden TAS/885/2002, de 12 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), por la que se convocó concurso espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo de Jefe de Asesoría Jurídica
Provincial y Letrado «A» en la Administración de la Seguridad Social.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio de 1998, esta Subsecretaría acuerda:

Primero.—Remitir al Juzgado el expediente administrativo correspon-
diente al citado recurso.

Segundo.—Emplazar a los interesados en el mismo para que puedan
personarse como demandados, si a su derecho conviene, ante el referido
Juzgado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución y comparecer a la vista que está señalada para el día 19 de
febrero de 2003, a las once horas.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Subsecretario, José Marí Olano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1986 ORDEN APA/105/2003, de 29 de enero, sobre limitación de
la superficie de cultivo de algodón a efectos de la ayuda
en la campaña 2003/2004.

El Reglamento (CE) 1051/2001, del Consejo, de 22 de mayo, sobre
la ayuda a la producción de algodón, establece las medidas necesarias


